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Acta Pediátrica de México es el órgano oficial del Instituto Nacional de 
Pediatría, una publicación bimestral que tiene como propósito funda-
mental la divulgación de evidencia científica y de información genera-
da como producto de investigación original básica, clínica, epidemioló-
gica y social en el campo de la pediatría, que permita generar y mejorar 
los modelos de atención a la salud durante la infancia y la adolescencia.

Sus objetivos específicos son estimular la reflexión y actualización en 
el conocimiento del médico pediatra sobre los cambios que conti-
nuamente se generan en la promoción de la salud, prevención, diag-
nóstico oportuno y tratamiento integral de enfermedades que afectan 
a los niños y que pueden tener repercusión durante su vida adulta. 
Es también objetivo de Acta Pediátrica de México, ser un instrumento 
para que los investigadores puedan exponer sus resultados y se con-
vierta en un vínculo entre investigadores básicos y clínicos.

La revista publica los siguientes tipos de manuscritos: Editoriales, Ar-
tículos originales, Casos clínicos de interés especial, Casos clínicos 
de la sesión anatomo-patológica del Instituto Nacional de Pediatría, 
Artículos de Revisión, Criterios pediátricos y Cartas al editor. 

Los textos publicados en cada una de las secciones son puestos a 
consideración de un comité editorial, conformado por reconocidos 
médicos e investigadores de México y el resto del mundo, el cuál 
evalúa la pertinencia, calidad, originalidad y relevancia del artículo. 
Todos los manuscritos que son puestos a consideración para ser pu-
blicados en el Acta Pediátrica de México son sometidos a un proceso 
de revisión por pares.

Acta Pediátrica de México se encuentra indizada en EBSCO (Medi-
cLatina), Scopus, Latindex. Su distribución es a nivel nacional e in-
ternacional entre profesionales e investigadores en diferentes campos 
de la pediatría.

Criterios de evaluación y selección de artículos 

Acta Pediátrica de México se publica en forma impresa y en línea 
(www.actapediatrica.org.mx) en español e inglés, o solamente en este 
último idioma, cuando sea el original de la publicación. La traduc-
ción del español al inglés será cubierta por un equipo profesional de 
traductores de publicaciones médicas asociados a la revista, pero si 
los autores así lo requieren, podrán realizar por su cuenta y costo, 
una revisión de estilo del inglés. 

Los criterios de selección que se utilizan en Acta Pediátrica de Mé-
xico son la solidez científica del trabajo y la originalidad, así como 
la actualidad y oportunidad de la información. Tienen prioridad los 
artículos originales con resultados de investigación sobre los repor-
tes de casos clínicos de interés especial y los artículos de revisión. 
Estos últimos, se reciben preferentemente por invitación directa de 
la revista, aunque serán evaluados por el Comité Editorial, aquellos 
artículos que revisen un tema importante de la pediatría y tengan 
excepcional calidad.

Los trabajos que el Consejo de Editores considera pertinentes se so-
meten al proceso de revisión por pares. El proceso completo implica:

a. Todos los textos deberán ser registrados en nuestra plataforma 
OJS, disponible en la siguiente liga: http://ojs.actapediatrica.org.
mx/index.php/APM/user/register. 

b. Una vez recibido el material, se realizará una primera revisión 
—que queda en manos del Comité Editorial—, en la que se de-
termina la importancia y relevancia del trabajo; si el manuscrito 
corresponde a la línea editorial; si se apega a las normas y cri-
terios generales de publicación de Acta Pediátrica de México. 

c. El proceso de revisión y arbitraje de todo artículo sometido para 
publicación en Acta Pediátrica de México es por pares —se en-
comienda cuando menos a dos especialistas—, a partir del cual 

Normas para autores
Los manuscritos deben elaborarse siguiendo las recomendaciones del Comité Internacional de Directores de Revistas Médi-
cas (N Engl J Med 1997;336:309-15).

Requisitos de uniformidad para manuscritos enviados a revistas biomédicas (Normas de Vancouver)

el Comité Editorial elaborará un dictamen. Éste puede ser de 
aceptación, rechazo, o condicionamiento a realizar las modifi-
caciones sugeridas por los revisores. Toda decisión se comunica 
por escrito exclusivamente al autor de correspondencia, en un 
plazo de 6 a 8 semanas a partir de la fecha en que se recibe el 
original. Si el trabajo resulta condicionado, la nueva versión 
deberá enviarse en el plazo que se le indique, pero en ningún 
caso podrá exceder de 30 días naturales. Pasado este lapso, el 
autor deberá, si así lo desea, iniciar nuevamente el trámite de 
sometimiento del artículo.

d. Realizadas las modificaciones por parte de los autores, éstas 
serán revisadas por los especialistas asignados, y la respuesta 
de aprobación final no excederá de 2 semanas. 

e. Una vez aprobado el artículo por parte del Comité Editorial y 
los revisores, éste será programado para su publicación.

Especificaciones	de	las	secciones

Editorial. Los textos publicados serán por invitación expresa del Co-
mité Editorial de Acta Pediátrica de México y se deberá procurar no 
exceder de 800 palabras. Se recibirán artículos editoriales que se so-
metan en forma espontánea. Sin embargo, la aceptación de estos se 
hará a criterio del Editor en Jefe de la revista.

Artículos originales. En esta sección se publican resultados de 
proyectos de investigación básica, clínica, epidemiológica en el 
campo de la pediatría, cuyo contenido no haya sido publicado en 
otros medios (impresos o electrónicos). La extensión de los artícu-
los idealmente no deberá exceder de las 4000 palabras y contar 
con máximo 5 ilustraciones, cuadros o gráficos. 

Cuando por su importancia, la extensión del artículo o el número de 
ilustraciones supere la recomendación de Acta Pediátrica de México, 
el autor deberá enviar una carta justificándolo.

Casos clínicos de interés especial. En esta sección se publican aque-
llos casos que por su actualidad, tema, diagnóstico, tratamiento y 
resolución, presenten una línea relevante, poco explorada u original 
en el ámbito de la pediatría. El número de palabras  no deberá ex-
ceder de 2000 ni contar con más 3 ilustraciones, cuadros o gráficos.  

Artículos de revisión. Los artículos publicados en esta sección serán 
preferentemente solicitados por encargo del Comité Editorial y en base 
a un calendario anual —publicado en el primer bimestre del año—. 
Se evaluará cualquier artículo de este tipo que sea sometido al comité, 
pero sólo se publicarán aquellos que por su calidad editorial e impor-
tancia en el campo de la pediatría se consideren de valor excepcional.

Casos de Sesión anatomo-clínica. En esta sección se publican artí-
culos de casos presentados en la sesión anatomo-clínica del Instituto 
Nacional de Pediatría, y cuya evaluación y selección se hará por par-
te del Comité Editorial, en conjunto con el coordinador de la sesión 
y el patólogo responsable de la misma. 

Cartas al editor. Sólo serán publicadas aquellas misivas de no más 
de 500 palabras que aporten comentarios constructivos y busquen 
incentivar el diálogo respecto a alguno de los artículos publicados en 
los dos números anteriores.

Criterios pediátricos. En esta sección sólo se publicarán aquellos ma-
nuscritos que sean solicitados por el Comité Editorial de Acta Pediá-
trica de México de acuerdo a una planeación anual, que será a dada 
a conocer en el primer número de cada año.

Cursos y Congresos. Se anunciarán sólo aquellos cursos, reuniones o 
congresos médicos que sean de índole estrictamente académica, en-
viados al Comité Editorial con al menos cuatro meses de antelación a 
la fecha de su realización.
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Noticias. Se publicarán aquellas noticias que el Comité Editorial con-
sidere de importancia para la comunidad que lee y escribe en Acta 
Pediátrica de México.

Características generales del texto

Todos los manuscritos deberán estar a interlineado doble en Arial a 
12 puntos con márgenes: superior e inferior de 2 cm; e izquierdo y 
derecho de 3 cm. El texto deberá enviarse en archivo electrónico en 
formato .doc o .txt. En caso de que el artículo cuente con imágenes, 
éstas deberán estar mencionadas en el texto y ubicadas después de 
las referencias bibliográficas. Además, se deben anexar en una carpe-
ta electrónica en formato .jpg o .tif con resolución mínima de 300dpi.

El texto deberá estar conformado de la siguiente manera: 

Hoja Frontal

a. Título. El título debe dar una descripción “sintetizada” (preferen-
temente no mayor a 85 caracteres) del artículo completo y debe 
incluir información que junto con el resumen, permita que la con-
sulta electrónica del artículo sea sensible y específica. Acta Pediá-
trica de México recomienda que el diseño del estudio sea parte 
del título (especialmente en caso de tratarse de ensayos clínicos o 
meta-análisis). También deberán asignarse un título en inglés y un 
título corto (no mayor de 40 caracteres) para las cornisas.

b. Información sobre el autor o autores. Debe escribirse el nombre 
completo de cada autor iniciando por los apellidos e indicando 
su máximo grado académico. Especificar claramente el nombre 
del(los) departamento(s) o servicio(s) e institución(es) donde el 
artículo fue desarrollado. La página frontal debe incluir la in-
formación completa de contacto del autor de correspondencia. 
Debe indicarse la información para contactar a todos los autores, 
incluyendo dirección de correo electrónico y teléfono. Deberá 
especificarse cuál fue la contribución de cada uno de los autores.

c. Exención(es) de responsabilidad. Carta donde el autor informa 
claramente que los hallazgos, opiniones o puntos de vista conte-
nidos en el artículo son particulares al autor(es) y no como resul-
tado de una posición oficial de la Institución donde labora o de 
la institución que financió la investigación.

d. Finaciamiento. Esto incluye becas, equipo, fármacos y cualquier 
otro apoyo que se haya recibido para realizar el trabajo descrito 
en el artículo o para la redacción del mismo.

e. Número de palabras. Debe informarse el número de palabras 
que conforman el artículo sin incluir el resumen, agradecimien-
tos, leyendas de tablas y figuras ni referencias.

f. Número de figuras y tablas. Deberá informarse el número y 
título(s) de las figuras y tablas que serán incluidas en el texto 
independientemente que se manden en archivo adjunto.

g. Declaración de conflictos de interés. Informar si el autor(es) for-
man parte de un comité asesor de una compañía farmacéutica, 
o recibe o ha recibido, algún apoyo económico de una fuente 
comercial para realizar el artículo que está siendo sometido para 
evaluación.

Hoja de Resumen

La redacción de un resumen estructurado es esencial para reportes 
de casos clínicos de interés especial, artículos originales, revisiones, 
revisiones sistemáticas y meta-análisis. Éste, debe reflejar el contexto 
en que la investigación fue realizada, objetivo, material y métodos 
(método de selección de participantes para el estudio, lugar donde 
se realizó, medidas y métodos analíticos), resultados principales y 
conclusiones. Enfatizar los aspectos más importantes o novedosos del 
estudio e informar sobre sus limitaciones. 
En forma separada (después del resumen), debe informarse sobre la 
fuente de financiamiento para facilitar su exposición e indización.
Debido a que el resumen, especialmente su versión en inglés 
(Abstract), es la parte del artículo que se muestra en las  bases de 
datos electrónicas, y la única que la mayoría de los lectores con-
sultarán, es importante que los autores garanticen que refleje de 
manera objetiva y exacta el contenido del artículo. La extensión 
del resumen no deberá ser mayor de 200 palabras.

Palabras clave. Al final del resumen, los autores deberán incluir de 
3 a 10  palabras clave en idioma español e inglés que permitan la 
indización y hallazgo del artículo en las bases de datos electrónicas.
Cuerpo del artículo

El cuerpo del artículo debe contener:

Introducción. En este apartado se debe incluir el propósito del traba-
jo, así como los antecedentes más relevantes que le den fundamento. 

Material y métodos. Se deben incluir todos los procedimientos de 
selección del material experimental o población utilizada y se iden-
tificarán los métodos, equipo y procedimientos con el fin de permitir 
su reproducción. Debe informarse claramente sobre los métodos es-
tadísticos utilizados para que el lector experto pueda decidir si fue-
ron los apropiados, así como el programa de cómputo (incluyendo la 
versión) utilizada para el análisis estadístico.

Resultados. Se deben presentar siguiendo una secuencia  lógica, tan-
to en el texto como en los cuadros y figuras. Los datos consignados en 
los cuadros y figuras no deberán repetirse en el texto. 

Discusión. En esta sección se debe de destacar las aportaciones del 
estudio comparándolas con lo que ha sido previamente publicado 
y exponer las  conclusiones. Se sugiere señalar las limitaciones del 
trabajo y líneas de investigación para futuros estudios. 

Agradecimientos. De acuerdo con los lineamientos del Comité Inter-
nacional de Editores de Revistas Médicas.

Referencias	 bibliográficas. Las referencias deben ser numeradas 
consecutivamente conforme aparecen en el texto. Las referencias 
deben identificarse con números arábigos entre paréntesis en el tex-
to, tablas y figuras. Las referencias que son citadas solamente en 
tablas o figuras deberán ser numeradas de acuerdo con la secuencia 
establecida de aparición en el artículo. 
Se debe ocupar el sistema de La Biblioteca Nacional de Medicina de 
Estados Unidos, disponibles en: http://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/
NBK7256/ y los títulos de las revistas deben ser abreviados con el esti-
lo utilizado por Medline (www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog/journals).
En caso de artículos con más de 6 autores, se deberán citar sólo los 
primeros 6 autores como se indica en el siguiente ejemplo:

Hallal AH, Amortegui JD, Jeroukhimov IM, Casillas J, Schulman CI, 
Manning RJ, et al. Magnetic resonance cholangiopancreatography 
accurately detects common bile duct stones in resolving gallstone 
pancreatitis. J Am Coll Surg. 2005;200(6):869-75.

Aspectos Legales y Derechos de Autor

Todos los trabajos sometidos para ser publicados en Acta Pediá-
trica de México deben ser inéditos y originales y no estar parti-
cipando para su publicación en otra revista, mientras se encuen-
tran bajo evaluación del Comité Editorial de Acta Pediátrica de 
México. Todos los trabajos serán publicados con pleno conoci-
miento de los autores.

Al someter un artículo para publicación, el (los) autores ceden a Acta 
Pediátrica de México, todos los derechos patrimoniales sobre el ar-
tículo en cuestión, a fin de que ésta lo edite, publique, reproduzca, 
difunda, comercialice, traduzca o autorice su traducción a cualquier 
idioma. Los derechos transferidos incluyen la publicación del artículo 
por cualquier medio, sea éste impreso, magnético o electrónico, o por 
cualquier otro soporte o medio de difusión que exista o pueda crearse 
en el futuro, así como la realización de publicaciones mediante la con-
cesión de licencias totales o parciales a terceros.

Acta Pediátrica de México se reserva todos los derechos patrimonia-
les de los artículos aceptados para su publicación. No está permitida 
la reproducción total o parcial del material publicado en la revista, 
sin contar con la autorización expresa, por escrito del Editor en Jefe 
de la revista.

Cualquier punto no especificado en el presente documento, por favor 
comunicarse vía correo electrónico a: editor@actapediatrica.org.mx




